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Somos una firma internacional en evaluación de
políticas públicas que ayuda a los servidores
públicos a ejecutar cambios significativos y
tomar decisiones inteligentes con base en
evidencia.

Trabajamos codo a codo con nuestros
clientes, con la ambición compartida de lograr
resultados extraordinarios, elevar la calidad de
las políticas públicas y redefinir el valor de la
evaluación en México y el mundo.

Desde hace casi dos décadas nos hemos
dedicado a brindar atención personalizada e
innovadora para ofrecer mejores resultados, más
duraderos y con mayor impacto.

El Evaluómetro es una herramienta útil para los
ciudadanos y los servidores públicos. A través de
un recorrido por el país, te ofrece un diagnóstico
completo que te llevará a descubrir la historia de
cada estado, así como sus avances y retos en la
implementación y consolidación del Presupuesto
basado en Resultados (PbR) y el Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED).



Perfil estatal de San Luis Potosí
¿Quién es San Luis Potosí en términos de PbR-SED?
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La instauración de la Nueva Gestión Pública
(NGP) como nuevo paradigma, declinó el
modelo burocrático tradicional en la
Administración Pública Federal. A partir de
este nuevo modelo nace la Gestión para
Resultados (GpR)y, con ella, el Presupuesto
basado en Resultados (PbR), con el fin de
administrar adecuadamente los recursos y, a la
par, medir el desempeño de las dependencias y
entidades.

En el año 2010 la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público (SHCP) adoptando este
nuevo paradigma, realizó un Diagnóstico a las
entidades federativas para medir el PbR y el
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).
En esa aproximación, San Luis Potosí tuvo un
avance del 60 por ciento.

Transcurridos cinco años del primer
diagnóstico la entidad alcanzó un 67 por
ciento de avance, colocándose en la posición
número 25 a nivel nacional (SHCP,
Diagnóstico sobre el avance en la
implementación del PbR-SED, 2015).

Para el año 2017 se movió a la posición
número 22 con un grado de avance del 60.3
por ciento (SHCP, Diagnóstico sobre el avance
en la implementación del PbR-SED, 2017). Los
resultados aún oscilaban en un rango del 60
por ciento.

En 2018 la entidad mejoró en demasía,
ascendiendo a 80.9 por ciento de avance,
colocándose en el lugar número 15. Cabe
agregar que fue uno de los estados que
registraron un avance medio alto (SHCP,
Diagnóstico sobre el avance en la
implementación del PbR-SED, 2018).

Figura 1: Índice general de avance en PbR-SED
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Fuente: Elaboración propia con base en (SHCP, Diagnóstico sobre el avance
en la implementación del PbR-SED, 2020).
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Tabla 1. Resultados del diagnóstico por sección en el estado de San 
Luis Potosí, 2020

Planeación
81.8%95%

Nivel de avance Promedio nacional

Programación
62.8%62.5%

Nivel de avance Promedio nacional

Presupuestación
77.2%62.5%

Nivel de avance Promedio nacional

Ejercicio y 
control

63%30%
Nivel de avance Promedio nacional

Seguimiento
73.8%60%

Nivel de avance Promedio nacional

Rendición de cuentas
66.6%47.5%

Nivel de avance Promedio nacional

Consolidación
49.8%77.5%

Nivel de avance Promedio nacional

Evaluación
74.9%55%

Nivel de avance Promedio nacional

Fuente: Elaboración propia con base en (SHCP, Diagnóstico sobre el avance en la
implementación del PbR-SED, 2020).

¿Qué se está haciendo bien en
San Luis Potosí en materia de
PbR-SED?

Los resultados del Diagnóstico PbR-SED 2020
por sección en la entidad se presentan en la
siguiente tabla:

El Diagnóstico 2020 arrojó cifras favorables
para San Luis Potosí en planeación (95 por
ciento) y consolidación (77.5). Siendo estas las
secciones con una ponderación por encima de la
media nacional.

San Luis Potosí, por medio de la Secretaría
de Finanzas, publica un “formato de
actividades de la Dirección General de
Planeación y Presupuesto” (Secretaría de
Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis
Potosí, 2020). Lo anterior, es una buena
práctica, ya que la entidad marca las directrices
para la coordinación, información y capacitación
en materia de PbR-SED.

El estado ha esgrimido la consolidación
del enfoque orientado a resultados al brindar a
las dependencias y municipios conocimiento a
través de las siguientes actividades:

 Sesión plenaria para dar inicio a la
incorporación de la Perspectiva de Género
en los Programas Presupuestarios,

 Sesión con Ayuntamientos para la
incorporación de la Perspectiva de Género
en los presupuestos de egresos en el
contexto de la atención a la alerta de
violencia de género,

 Reunión de Funcionarios Fiscales
(INDETEC, Staff, Dirección General de
Coordinación Hacendaria, Dirección
General de Egresos y Dirección General
de Ingresos) y

 Taller para la incorporación de la
Perspectiva de Género en las matrices de
marco lógico de los Programas
Presupuestarios.
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¿Cuáles son las áreas de
oportunidad en San Luis Potosí
en materia de PbR-SED?

Sumado a lo anterior, se reconoce la labor de la
entidad por insertar la perspectiva de género
dentro de las temáticas transversales de
planeación y ejecución de los programas
presupuestarios.

Finalmente se observa como buena
práctica, que el estado promociona el concurso
para el premio CoPLAC, Comunidad de
Profesionales y Expertos en Latinoamérica y el
Caribe en Gestión para Resultados en el
Desarrollo. La estrategia del ente público
incluye la publicación del instructivo del premio
y la convocatoria.

Los resultados emanados del Diagnóstico PbR-
SED 2020, lanzaron algunos focos de atención
en la entidad en las secciones de
programación, presupuestación, ejercicio y
control, seguimiento, evaluación y rendición
de cuentas.

El terreno político-administrativo de las
entidades bajo una orientación de resultados
implica importantes desafíos. En ese sentido,
Evaluare propone robustecer el diagnóstico
del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021,
ampliando el estado actual que atenderá cada
uno de los ejes.

Otro factor que abona a la sección de
programación es realizar estudios o
diagnósticos que justifiquen la creación o
modificación sustantiva de los programas
presupuestarios. Por ello, Evaluare sugiere que
la entidad se dé a la tarea de revisar y realizar
los diagnósticos por cada uno de los
programas presupuestarios.

Sumado a lo anterior, se sugiere
actualizar la publicación de las Matrices de
Indicadores para Resultados (MIR) de los
programas presupuestarios al ejercicio fiscal
vigente. La última actualización de las MIR es
del año 2019. Además, Evaluare recomienda
diseñar un padrón único de beneficiarios con
el objeto de evitar duplicidades en la entrega
de bienes y servicios.
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